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Téngase en cuenta y por agregada a los autos el escrito por medio del cual

la curadora ad litem del ejecutado Rigoberto Yomayusa Becerra contestó el

libelo sin proponer excepciones de mérito (fls. 91-92).

Entonces, integrado como se encuentra el contradictorio, y dado que la

curadora ad litem del ejecutado en su contestación del libelo no propuso

medios exceptivos por atender, como tapoco lo hizo el demandado José

Joaquín Bueno Jara, se procederá de conformidad con lo estipulado en el

inciso 2o del artículo 440 del Código General del proceso, de acuerdo con el

que, «¡sji el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado».

En consecuencia, cumplidas las exigencias de la norma en comento, el

juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del

mandamiento de pago librado en el asunto.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y

secuestrados a la parte ejecutada y que son objeto de hipoteca.

TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibidem, se practique la
liquidación del crédito.

CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. Se fijan como agencias en

derecho la suma de $¿T&CCtCOO , por secretaría liquídense (art. 366
CGP). T

QUINTO: Oportunamente, remítanse las presentes diligencias a la Oficina

de Ejecución de Sentencias Civiles - Grado Circuito, de conformidad con lo

previsto por el Acuerdo PSAA-13-9984 de septiembre 5 de 2013 concordante

con el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 d e2017.

NOTIFÍQUESE,

ES( PENA HERNÁNDEZ.
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